
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 337/2009 
á, 26 de agosto de 2009 

El oficio de "Secretaría General N" 992/2009 de 22 de julio de 2009", recibido en Secretaria riel 
Collcejo Municipal el 02 de julio de 2009, por el que el Sr. Alcnlde Municipal en wmpli111iento 
al Artículo 12 muneml 11) de la Ley de Municipalidades 2028 relllite parn conocimiento y 
consideración del H. Concejo Municipal el "CONVENIO lNTERlNSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 27/2009, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL 
AUTONOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y ALDEAS DE NIÑOS PADRE 
ALFREDO J. SPIESSBERGER". 

CONSIDERANDO: 

Que, el ¡¿CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN N° 27/2009, 
SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL AUTONOMO DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA Y ALDEAS DE NIÑOS PADRE ALFREDO J. SPIESSBERGER", 
presenta el objeti'l'o de consolidar esfuerzos entre las partes, pam el beneficio de los núios, niiias 
y adolescentes que ILecesitan atfllcÍÓil, brindando primeramente una acogida de protección, 
seguidamente tmmitar la reillserci6n familiar, con el cuidado i11tegml de salud, alinwntación y 
educación, dentro de ln jurisdicci6n territorial riel Mll lzicipio. 

Que, el Gobierno Municipal Autóuomo de Santa Cruz de la  Sier ra, se 
compromete a desembolsar en calidad de apoyo, In suma la suma de Cin.cue11ta Mil 
00/100 Bolivia1zos (50.000,00- Bs.) en favor de Aldeas de Niños Padre Alfredo ]. Spiessberger, 
mollto que será destinado a cubrir los gastos inherentes al mantenÍIIlÍellto y fullciollamiento riel 
centro. Efectufmdose el desembolso de dinero antes descrito de conformidad a lo establecido en 
las Certificaciones Presupuestaria Pre-uentivo N°00468, 7 1600(Donación a instituciones 
privarlas siH fines de lucro), presupuesto que serfz desembolsado co/l preferencia a tmués de las 
partidas: 

N° Partida Desc1'ipción 
21200 Servicios Bfzsicos (Luz) 
2 1300 Servicios Básicos (A�ua) 
21400 Servicios Bfzsicos (Teléfono) 
342 Producto Farmacéuticos 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) N° 4362009, 
Pret ,entivo Nv 00468 de 15/07/2009, Fuellte 41 (Tran�fere11cin T.G.N.), Organismo 113 
(Tesoro General de la Nación - Participación Popular), Prog. 52, Proy. 0000, Act. 003, 
Obj.Gnsfo 716 (Subsidios y Donncio11es a Instituciones Privadas sin Fines de Lucro), por el 
importe de Bs50.000,00, (CINCUENTA MIL 00/100 BOLTVJANOS)-

Que, Aldeas de Niños Padre Alfredo J. Spiessberger, por intennedio del presente co/Wellio 
se obliga a. inten'e1Iir los recursos económicos r¡ue reciba, para la gestión 2009 debíellrlo a tal 
efecto í1�{ormar al Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cmz sobre el rlesti11o forma. y 
resultado del manejo de los recursos de conformidad a lo establecido e11 el Art. 5 de la ley de 
Administración y Control Cubenwme11tal N° 1178, presentando: 

1. lnforl/les técnicos de ejecución del proyecto tanto de medio térmilw como finales. 
2. Descargos al Opto. De Co11 fabilida.d collforl1le a normas internas del Gobiemo Municipal 
Autónomo de Santa. Cruz. 
3. trabajar con un total de 445 personas entre niños, nilias y adolescentes de nuestro 
Mu11icipio, 

Que, lrz Dirección de Gf/lero y Asuntos Generacionales queda. eJLca.rgnda de In Fiscalización y 
control y evnluacióll sobre la correcta. inversión de los recursos municipales, debiendo i njor111a.r 
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a In Oficialía Mayor de Desarrollo Huma11o quien emitirá un informe a In Co11tmloría 
Departalllwtal de conformidad rz loestrzblecido en la Ley 1178. 

Que, 11 objeto de referida fiscalización de Aldeas de Ni1los Padre Alfredo ]. Spiessberger, 
presentara illforme all1wl de los gastos realizados rz la Dirección Mwziciprzl de Gellcro quiCII 
tmdrá a su mrgo la ·uerificrzción aprobació11 y con troJ de destino de los recursos los cuales 
deberán de igual forl/la ser r�frendrzdos por lrz Oficialía Mnyor de Desarrollo Hulllnno, 
quedando expresamente prohibido dar a los mismos un uso disti11to rz lo establecido en ln 
cltiusuln quinta del presente com'e1lio. 

Que, el prese11te Com1enio tendrti vige11cia durnnte In gestión 2.009, se podrá rerwuar pre<'Ú1 
revisión y de acuerdo alas ¡zornws establecidas dentro del Gobierno Mllnicipal Autónomo de 
Sall tn Cm z 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra e11 uso de las legítilllas atribuciones r¡ue le 
co1Lfierell In Constitució11 Política del Estado, lrz Ley de Municipalidades y de11uis normas 
vigentes en Sesión de 26 de agosto del 2009, dicta la siguieJZte: 

R E S O L U C I O N  

Articulo Primero.- Se APRUEBA el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 27/2009", con un monto colllprometido por el GOBIERNO 
MUNICIPAL AUTONOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA de Bs.50.000.­
(CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS) przm In gestión 2009 pnm el pago del  consu 1110 

de los siguientes Servicios Básicos: EHergía Eléctrica,  Agua, Tcl�fonos y Productos 
FrzrmacéJLticos, a favor de Aldeas de Niños Padre Alfredo]. Spiessberger; n suscribirse entre los 
seiiores: l11g. Percy Femá11dez Añez, Alcnlde Mu11icipnl de Santn Cruz de la Sierra, Mnrírz 
Pauta lvluHoz Franco Oficiallvlnyor de Desarrollo Humano, Lic. María Rosa Valencia Plaza 
Directora de Ge11ero y Asuntos Generncíollales y ln Sra. Beatriz Nurl.ez Viera en su cnlidad de 
representante legal de /rz "ALDEAS DE NIÑOS PADRE ALFREDO J. SPIESSBERGER". 

Articulo Segwzdo.- El EjecutáJO Mu11icipal quede encargado del cumplilllú.:nto de lrz 
respectiva Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�drz MuHoz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enndil:mbrnl!a 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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